
1. 
 

MODIFICA D.U. N° 24, DE 2019, QUE FIJÓ 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA 
UNIVERSIDAD DE ANTOFAGASTA PARA EL AÑO 
2020, EN LA FORMA QUE INDICA. 

 
 
 
DECRETO Nº 

 
 

ANTOFAGASTA, 
 
 

VISTOS: Lo dispuesto en los D.F.L. Nºs 11 y 148, 
ambos de 1981 y el D.S. Nº 237, de 2018, todos del Ministerio de Educación; Ley Nº 21.094, sobre 
Universidades Estatales, Decreto Nº 180, de 1987, del Ministerio de Hacienda, el acuerdo Nº 1696, 
adoptado en la sesión ordinaria Nº 262, de 18 de diciembre de 2020, de la Junta Directiva de la 
Universidad de Antofagasta; el artículo 11 de la Resolución Nº 7, de 2019, que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón, párrafo II Materias Financieras y Económicas, de la Contraloría 
General de la República. 
 
 
 
               CONSIDERANDO: 
 
 

1. Que, por D.U. Nº 24, de 23 de diciembre de 2019, se 
fijó el Presupuesto Consolidado de Ingresos y Gastos de la Universidad de Antofagasta para el año 
2020, en la suma de $50.154.728.000.- (cincuenta mil ciento cincuenta y cuatro millones setecientos 
veintiocho mil pesos).-, conforme a los ítems detallados. 

 
 
2. Que, se produjo una variación en la cantidad recién 

indicada del Presupuesto Consolidado de Ingresos y Gastos de la Universidad de Antofagasta. 
 
 
3. El acuerdo N° 1696, adoptado por la Junta Directiva 

de la Universidad de Antofagasta en sesión ordinaria Nº 262, de 18 de diciembre de 2020. 
 
 
4. Que, resulta del todo conveniente para una 

administración presupuestaria basada en los principios de la transparencia y probidad administrativa, el 
que se refleje esta variación en el presupuesto universitario aprobado. 
 
 

D E C R E T O:  

 

1. PROMÚLGASE el acuerdo N° 1696 de la Junta 
Directiva de la Universidad de Antofagasta, adoptado en sesión ordinaria Nº 262, de 18 de diciembre de 
2020, en el cual se establece lo siguiente: 

 
 
MODIFÍCASE el D.U. Nº 24, de 23 de diciembre de 

2019, en el sentido de fijar la suma de $ 49.103.705.000.- en el Presupuesto Consolidado de Ingresos y 
Gastos para el año 2020, de la Universidad de Antofagasta, para los distintos ítems que a continuación 
se indican: 
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2. 
 

1. AJUSTE PRESUPUESTO A LOS INGRESOS 2020 

 

RESUMEN INGRESOS PRESUPUESTADOS PRESUPUESTO PPTO AJUSTADO 

EJERCICIO 2020($) AÑO 2020 A DIC-2020 

1. Ingresos de Operación 24.030.788.000 21.416.194.000 

1.1. Venta de Bienes y Servicios 934.899.000 489.642.000 

1.2. Renta de Inversiones 157.798.000 104.008.000 

1.3. Aranceles de Matrícula 22.938.091.000 20.822.544.000 

Derechos Básicos de Matricula 1.311.056.000 1.344.045.000 

Aranceles de Pago Directo 21.364.225.000 19.309.874.000 

Aranceles de Posgrado 262.810.000 168.625.000 

2. Venta de Activos 0 0 

2.1. Activos Físicos 0 0 

2.2. Activos Financieros 0 0 

3. Transferencias 11.467.661.000 10.386.465.000 

3.1. Del Sector Privado 537.420.000 488.718.000 

3.2. De Organismos del Sector Público      

y Entidades Públicas 10.930.241.000 9.897.747.000 

4. Endeudamiento 154.763.000 154.763.000 

4.1. Interno 0 0 

4.2. Externo 0 0 

4.3. Proveedores 154.763.000 154.763.000 

5. Financiamiento Fiscal 6.918.481.000 6.910.147.000 

5.1. Aporte Fiscal Directo 4.354.481.000 4.346.147.000 

5.2. Aporte Fiscal Indirecto 0 0 

5.3. Pagarés Universitarios de la Tesorería  0 0 

General de la República     

5.4. Recuperación de Préstamos por C.F. 2.564.000.000 2.564.000.000 

6. Recuperación de Otros Préstamos 0 0 

6.1. Préstamos Inciso 3°, Art.70, Ley 18591 0 0 

6.2. Otros Préstamos 0 0 

7. Otros Ingresos - Leyes Especiales 2.722.365.000 5.190.789.000 

8. Saldo Inicial de Caja 4.860.670.000 5.045.347.000 

TOTAL INGRESOS 50.154.728.000 49.103.705.000 
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2. AJUSTE PRESUPUESTARIO A LOS GASTOS 2020 

 

RESUMEN GASTOS PRESUPUESTADOS PRESUPUESTO PPTO AJUSTADO 

EJERCICIO 2020 ($) AÑO 2020 A DIC-2020 

A. DE OPERACIÓN 41.078.320.000 39.092.003.000 

1. Gastos en Personal 30.320.806.000 30.071.071.000 

1.1. Directivos 2.200.550.000 2.200.550.000 

1.2. Académicos 12.808.982.000 12.808.982.000 

1.3. No Académicos 6.719.970.000 6.719.970.000 

1.4. Honorarios 7.797.943.000 7.797.943.000 

1.5. Viáticos 212.932.000 22.875.000 

1.6. Horas Extraordinarias 97.161.000 37.483.000 

1.7. Jornales 0 0 

1.8. Aporte Patronal 483.268.000 483.268.000 

2. Compra de Bienes y Servicios 7.098.943.000 7.728.835.000 

2.1. Consumos Básicos 793.111.000 815.169.000 

2.2. Material de Enseñanza 415.213.000 191.922.000 

2.3. Servicios de Impresión, Publicidad y Difusión 406.903.000 90.629.000 

2.4. Arriendos Inmuebles y Otros Arriendos 436.142.000 454.972.000 

2.5. Gastos en Computación 107.885.000 63.129.000 

2.6. Otros Servicios 4.939.689.000 6.113.014.000 

3. Transferencias 3.658.571.000 1.292.097.000 

3.1. Corporaciones de Televisión 0 0 

3.2. Becas Estudiantiles 315.215.000 207.146.000 

3.3. Fondos Centrales de Investigación 8.298.000 2.983.000 

3.4. Fondos Centrales de Extensión 0 0 

3.5. Otras Transferencias 3.335.058.000 1.081.968.000 

Consejo de Rectores 0 0 

Centros de Alumnos 61.000.000 33.664.000 

Otros 3.274.058.000 1.048.304.000 

3.6. Cumplimiento Art. 113° Ley 18.768 0 0 

B. DE INVERSIÓN 2.164.801.000 1.045.197.000 

4. Inversión Real 2.164.801.000 1.045.197.000 

4.1. Maquinarias y Equipos 423.457.000 439.044.000 

4.2. Vehículos 8.200.000 0 

4.3. Terrenos y Edificios 1.380.000.000 450.000.000 

4.4. Proyectos de Inversión 353.144.000 156.153.000 

4.5. Operaciones Leasing 0 0 

5. Inversión Financiera 0 0 

5.1. Préstamos Estudiantiles 0 0 

Préstamos Inciso 3°, Art. 70, Ley 18.591 0 0 
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Otros Préstamos 0 0 

5.2. Compra de Títulos y Valores 0 0 

C. DE AMORTIZACIÓN 5.406.425.000 6.158.510.000 

6. Servicio de la Deuda 2.631.575.000 2.703.312.000 

6.1. Interna 2.476.812.000 2.548.549.000 

6.2. Externa 0 0 

6.3. Proveedores 154.763.000 154.763.000 

7. Compromisos Pendientes 2.774.850.000 3.455.198.000 

TOTAL GASTOS 48.649.546.000 46.295.710.000 

D. OTROS 1.505.182.000 2.807.995.000 

8. Saldo Final de Caja 1.505.182.000 2.807.995.000 

TOTAL IGUAL INGRESOS 50.154.728.000 49.103.705.000 

 
 

2. PUBLÍQUESE en un diario de circulación regional, 
en conformidad a lo establecido en el artículo 4° del decreto N° 180, de 1987, del Ministerio de Hacienda. 

 
 

                                                                TÓMESE RAZÓN, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

           LUIS LOYOLA MORALES  
       RECTOR  

MACARENA SILVA BOGGIANO  
     SECRETARIA GENERAL  
 
 LLM/MSB/MDS/MUS/GRV/CRC 

  
Distribución: 
Contraloría Regional 
Secretaría General (SGD N°3583)  
Contraloría Interna 
Vicerrectoría Económica 
Dirección de Economía y Finanzas 
Depto. Finanzas 
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